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Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

LUZ MERY TOVAR SALINAS VS. UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

De la solicitud de terminación del proceso presentada 

por la apoderada judicial de la parte recurrente, el 30 de 

octubre de 2024 y su adjunto, Resolución RDP 016095 del 

04 de octubre de 2024, córrase traslado a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 

por el término de 3 días. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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